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Artículo 32. Señalización. 
 
1. Las áreas de servicio para autocaravanas exhibirán obligatoriamente una placa de identificación, junto a la entrada 
principal y en un lugar visible, que se ajustará a las medidas y colores especificados a continuación:  

 
 

PLACA IDENTIFICATIVA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Medidas en milímetros. 
- Letra Arial. 
- Recuadro de la placa en blanco. 
- Fondo azul. 
 
Este indicativo se encontrará situado de forma visible en el acceso al área de servicio de autocaravanas y en la 
recepción del mismo; deberá igualmente figurar grafiado y de forma destacada tanto en los justificantes de pago 
como en cualquier folleto o impreso del área de servicio para autocaravanas. 
 
2. Las señales que las áreas de servicio para autocaravanas ubiquen en las carreteras y caminos cercanos a sus 
instalaciones serán normalizadas y de acuerdo con la normativa vigente en la materia. 
 
Artículo 33. Capacidad del área de servicio para autocaravanas. 
 
1. El número de autocaravanas que podrá ubicarse en el área vendrá determinado por el número de plazas de 
aparcamiento existentes, no pudiendo superar en ningún caso el número de 30. La longitud mínima de dichas plazas 
será de 12 metros y su superficie total de, al menos, 50 m2. 
 
2. Las plazas deberán encontrarse identificadas numéricamente y los viales y parcelas habrán de encontrarse 
siempre libres de obstáculos hasta una altura no inferior a los 4 metros. 
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